RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002259, Ent. N° 6625/12.)

“Visto. Sin observaciones al procedimiento efectuado por la Unidad Centralizada de Compras, Llamado N° 26/2012, convocado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones  para el Suministro de Placas Radiográficas para ASSE, por el plazo de un año desde su adjudicación, sin perjuicio de las eventuales prórrogas, con vencimiento final el 31.12.2013, por un monto total de  $ 9:188.714 impuestos incluidos, monto que se discrimina de la siguiente forma: AKOLUZ S.A. $ 1:415.078 y a EUROPHOTO S.A. $ 7:751.636, Cométese la intervención del gasto a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios). Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase.”  
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